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ACTA N°4 CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL  
 

FECHA 29-07-2021 
HORA 09:30 a 12:30 horas 
LUGAR - 
MODO Virtual  X Presencial   
AMBITO / TEMA REUNION Reunión ordinaria Consejo de la Sociedad Civil 
RESPONSABLE REUNIÓN Daniela Figueroa Cubas 
RESPONSABLE ACTA Daniela Figueroa Cubas 

 

1.- TABLA 

1) Saludo y presentación.  
2) Desempate candidatas 
3) Presentación consejeros(as) electos 
4) Exposición reglamento interno 
5) Actualización paso a paso 
6) Varios  

 

2.- DESARROLLO  

1. Saludo y presentación 

Da la bienvenida a los presentes en la jornada Sra. Ximena Camus, quien introduce a directora subrogante del 

Servicio de Salud, Dra. Celia Moreno, quien envía saludos de parte del director del Servicio y lo excusa por 

encontrarse de vacaciones, saluda a los presentes y comenta respecto a proceso eleccionario que pasó e 

importancia de la participación.   

2. Desempate candidatas  

Por empate ocurrido en proceso eleccionario se solicita a ambas candidatas: Katherine Araya de agrupación 

Danza sin límites y Fabiola Castillo de CCS CECOSF Punta Mira, exponer brevemente porque les gustaría ser 

parte del consejo y su labor como dirigentas en sus respectivas agrupaciones, luego de realizada sus 

presentaciones, mediante aplicación de plataforma ZOOM, se realiza votación, dando el siguiente resultado:  

 60% de votos para Fabiola Castillo 

 40% de votos para Katherine Araya 

Por lo tanto, se establece como consejera a Fabiola Castillo, de todas maneras, se destaca a ambas candidatas 

por su interés en participar y trayectoria como dirigentas. 

3.  Presentación consejeros(as) electos 

Con el fin de conocer de conocer a las personas que representarán al COSOC, se hace una ronda de 

presentación, donde se indica de dónde son y a que agrupaciones pertenecen, además de consejeras(os) se 

presenta al equipo de Participación Ciudadana y Satisfacción Usuaria.   

4. Exposición reglamento interno   
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Se comenta respecto a reglamento interno y la importancia de que los consejeros lo conozcan y se atentan a lo 

que dicta dicho documento, para ello se hace un repaso de los principales puntos, sobre todo de deberes y 

derechos del consejero. 

Reglamento indica principalmente:  

I. Características y requisitos. 

II. Conformación, elección e integración del consejo.  

III. Proceso eleccionario. 

IV. Funcionamiento del COSOC. 

Además de lo estipulado en reglamento, se hace énfasis en: 

• Organización interna de integrantes del COSOC. 

• Asistencia a reuniones y actividades extras. 

• Formalidad en las peticiones, por ej. cartas de solicitud, mail.  

• Participación activa de consejeros(as). 

• Bajada de información a la comunidad que representan. 

5. Actualización paso a paso. 

A raíz de algunas modificaciones que se hicieron a plan paso a paso el pasado 08/07, se realiza una presentación 

con principales cambios y normativa vigente.  

6. Varios 

 Don Lautaro realiza petición respecto a bajada de información a comunas sin representatividad del 

COSOC, como lo son Rio Hurtado y Punitaqui, para ello propone que los dirigentes de la Provincia de 

Limarí se puedan coordinar para incluir en la bajada de información a dirigentes de dichas comunas, 

llegan a acuerdo en realizar reunión de consejeros de la provincia de Limarí.  

 Sra María Eugenia Casanova consulta respecto a recado de Sra Gladys Moreno de CAR Elqui, sobre 

audiencia que habría solicitado al director del Servicio de Salud, ante ello se reitera formalidad de 

peticiones y se verá con Sra Gladys solicitud.  

 Lucy Alzamora propone hacer un reconocimiento a algunos funcionarios por su labor destacada, se 

conversará el tema en próxima reunión para poder clarificar cómo hacer el reconocimiento.  

 

 3.- ACUERDOS Y ANUNCIOS 

 Se recuerda que próxima reunión se llevará a cabo el día 30 de septiembre.  

 Se llega a acuerdo que en próxima reunión se realizará una lluvia de ideas para hacer plan de trabajo del 
COSOC.  

 

4.- LISTA ASISTENCIA 

Consejero(a) Asiste No asiste Observaciones  

Myriam Pavés Gallardo X   

Luz Veronica Herrera Salas X   

Javier Santibáñez  X  
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Fanny Jorquera Barraza  X  

Francisca Aguilera Acosta X   

Lautaro Rozas Cortés  X   

Vilma Veliz Pizarro X   

Patricia Cepeda Carvajal X   

Rossana Rojas Guerrero X   

Patricia Mundaca Rojas X   

Graciela Arancibia Aguirre X   

Lucy Alzamora Yáñez X   

Maria Eugenia Casanova X   

Beatriz Morros Valenzuela  X Se recibe justificación posterior a 

reunión, no asiste por 

emergencia familiar.   

Fabiola Castillo Cortés X   

Otros asistentes: 

1. Daniela Figueroa, Subdepto. participación ciudadana. 

2. Ximena Camus, Jefa Sub Depto de Participación Ciudadana. 

3. Celia Moreno, Directora (S) Servicio de Salud Coquimbo 

4. Frank Reimberg, Departamento de Participación Ciudadana MINSAL  

5. Claudia Plaza Alzamora, DEPROV salud Choapa 

6. Melissa Muñoz, DEPROV salud Limarí  

7. Yesica Barraza, Subdepto. participación ciudadana 

8. Katherine Araya, Agrupación Danza sin limites  

 

4.- FOTOS 
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